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blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez
Halcón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra
quien podrá promover recusación en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento, cuando concurra alguna de
las causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y
29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en: Pub «La Iguana», sito en Plaza
Alvarado, 11, de Marchena:

«El establecimiento se encontraba abierto al público a
las 4,45 h del día 12.12.1999», lo que contraviene el con-
tenido de la Orden de 14 de mayo de 1987, tipificado como
infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta
que puede ser sancionada con una multa de hasta 50.000
ptas., de conformidad con el art. 28.a) de la mencionada
Ley 1/1992.

Igualmente, le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art.
15 del mencionado Real Decreto 1398/1993. En cualquier
momento del procedimiento podrá reconocer la responsabi-
lidad de los hechos denunciados con los efectos que establece
el art. 8 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 25 de enero de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a Hola-Jó,
Sociedad Civil, del expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-235/99-SE).

Se acordó con fecha 12.11.99 la iniciación del proce-
dimiento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a Hola-Jó,
Sociedad Civil, por los hechos ocurridos el día 2.10.99 en
el bar «Hola-Jó», sito en C/ Betis, núm. 20, de Coria del
Río.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 4,51 h. del día 2.10.99».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real

Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado
1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a Hola-Jó, Sociedad Civil, por los
hechos ocurridos con una multa de 40.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 40.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre instalación de
planta de cogeneración en piscifactoría en Marisma
San Miguel, perteneciente al TM de Cartaya (Huelva).
Expte. núm. 30 AU. (PP. 392/2000).

A los efectos prevenidos en el artículo 9.º del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE núm. 285, de
28.11.97), se somete a información pública la petición de
instalación que se señala a continuación:

a) Peticionario: Langostinos de Huelva, S.A.
b) Domicilio: Carretera Pozo del Camino a Isla Cristina,

s/n, Isla Cristina (Huelva).
c) Lugar donde se va a establecer: Marisma de San

Miguel t.m. de Cartaya.
d) Finalidad de la misma: Planta de Cogeneración en

piscifactoría.
e) Procedencia de los materiales: Nacionales.
f) Presupuesto: 695 M ptas.

Características principales:

- Dos grupos motogeneradores a gas natural de 2 x
4975/9950 KW de potencia eléctrica nominal.

- Dos sistemas de recuperación de calor, tanto de los
gases de escape como de los circuitos internos de los motores,
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con una potencia térmica aprovechable total de 2x49 87 KW
térmicos que se destinarán a calentar agua de mar hasta 26ºC.

Exp. núm. 30 AU.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en Avda. Manuel
Siurot, 4, de Huelva, y formularse, al mismo tiempo, por dupli-
cado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Huelva, 7 de febrero de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuer-
da iniciar Expediente Expropiatorio y convocar a levan-
tamiento de Actas Previas de Ocupación de Tierras
en la Zona Regable del Chanza (Huelva) para la eje-
cución del Proyecto de Obras que se cita.

Por R.D. 1242/1985, de 17 de julio (BOE de 25 de
julio), se declara de Interés Nacional la transformación de
la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante R.D. 876/1987, de 27 de mayo (BOE
núm. 158, de 3 de julio), se procedió a la aprobación de
la Segunda Parte del Plan General de Transformación de la
Zona Regable del Chanza, que comprendía las actuaciones
a realizar en la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Dieciocho,
de la citada Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988
(BOE núm. 32, de 6 de febrero), y Orden de las Consejerías
de Obras Públicas y Transportes y de Agricultura y Pesca de
5 de febrero de 1988 (BOJA núm. 18, de 2 de marzo), fue
aprobada la Segunda Parte del Plan Coordinado de Obras de
la Zona Regable del Chanza, constando en el mismo, entre
otras actuaciones, la ejecución de la «Red de caminos de
los Sectores 14 y 16», cuyo Proyecto se aprobó por Resolución
de esta Presidencia de fecha 1 de febrero de 1999. Las citadas
obras fueron declaradas de Interés General.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decre-
to 118/1973, de 12 de enero, que aprobó el Texto de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por el
Gobierno del interés nacional de la transformación de la Zona,
unida a la publicación del Decreto, aprobando el Plan de Trans-
formación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva implícita
la de utilidad pública, e implica, asimismo, la necesidad de
ocupar los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva trans-
formación de la zona, llevándose a cabo la ocupación sin
necesidad de que especialmente se declare la urgencia, con-
forme a las normas señaladas para las consecuencias segunda
y siguientes del art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose las actua-

ciones a realizar con las personas a que se refieren los artícu-
los 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
y por la Orden de 5 de junio de 1996, por la que se publica
el Texto Integrado del Decreto 220/1994 de la Consejería de
Agricultura y Pesca y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
de los terrenos afectados por las obras de construcción de
la Red de Caminos de los Sectores 14 y 16 de la Zona Regable
del Chanza (Huelva).

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares
de derechos reales e intereses económicos directos, así como
a los arrendatarios de las fincas afectadas en el expediente
expropiatorio que en el Anexo se relacionan, para proceder
al levantamiento de las Actas Previas de Ocupación en el Ayun-
tamiento de Villablanca, los días 21, 22, 23, 24, 28, 29
y 30 de marzo de 2000 y en el Ayuntamiento de La Redondela
el día 30 de marzo de 2000, a las horas que en el Anexo
se indican, con el fin de desplazarse posteriormente a la finca
objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación de interesados, así como los
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación,
con indicación de la fecha y hora en que habrán de comparecer
en los Ayuntamientos de Villablanca y de La Redondela, en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la
Provincia de Huelva, tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de Villablanca y La Redondela, y, si los hubiere, en
un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital
de la provincia, notificándose a los interesados en la forma
preceptuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Cuarto. Designar al Ingeniero Agrónomo doña María Lla-
nes Borrero y al Ingeniero Agrícola doña Inés Páez Pinto como
representante y perito de la Administración, respectivamente,
constituyéndose como interlocutores válidos a todos los efectos
en la relación con los titulares de derechos afectados por la
presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación o publicación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 14 de febrero de 2000.- El Presidente, José Emilio
Guerrero Ginel.


